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Villahermosa, Tabasco, a 16 de abril de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el día dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, respecto a la
clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900005924.

RESULTANDOS
1. Solicitud de Acceso a la Información.
Con fecha 21 de marzo del año 2024, la Unidad Transparencia-recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de'acceso a la informácicnbajo los siguientes términos:

"'-
"s.. Copia en versión electrónica de los documentos que presentó el, C. Rogelio Morales, " ,
Marlínez, para ser Director de Recursos Materiales de la UJAT, adscrito a la Secretaría de
Servicios Administrativos, cargo que ostenta actualmente el funcionario en referencia de
acuerdo a lo publicad~ ~; ¡I Directo~io Instit;!.cion~.cle la Uñ~~er:sidac(Juái;ez Autónoma de
Tabasco,bajo el linK: https://www.ujat.mxlprincipal/director~o'f dacumentos que se solicitan de

. ) i 'i 1
acuerdo a lo siguiente:'" 'L . '---'1; Y h.' 1\ A '
1.- Solicito el título profesional de,grado mínimo ae licenciatura, para acreaitar poseer el grado
académico a nivel cfeLicenciatura como mfnil!!0'! ~
2.- Se solicita el Currículum del funcionario en-donde acred{te "Ia'especí{llidad o experiencia
para ser Director de Recursos Materiales o c;irgo:similar, así como la experiencia del área a. ~ . . ,

que se designe (contrataciones públicas); ,
3.- El documento el7donde acredite ten~runa antlgüe~ad mínima de treJ años al servicio de la
Universidad, ya sea en lo a~agémi~o y/o e!!, IPt~ci!f7J~j1tr~tivo.t, l' .

4.- Se requiere el actual [iombramientó quecse leLexpidió rpara ser Director de Recursos
Materiales, para el actuaj"periqdo rectoral de' la 'Universidad :.JiiárezAútónoma de Tabasco
2024-2028.
Documentos que se consideran públicos por ser un servkior público universitario.
Lo anterior en cump/imientoa io establebdo-enla fracción I/;.del articulo 26 de la Ley Orgánica
de la Universidad Juárez Autónoma de.Tabasco, que a la letra dispone:
ARTIcULO 26.- Para el cumplimiento de;;susfunciones, 'el:Rector nombrará para ser auxiliado,

"'~~'''' '~. r H4I.rl"\-t. <f~ """,,,, ':"

a los Secretarios de Servicios .y.a los Directores·,ae.AÍ'eaque e$t<!blezc~el Estatuto General,
en el que se determinarán las' funciones que a ellos correspÓdiJan, nombrándo/os bajo los

, ; ~ ~
"siguientes criterios:

1.........•........•..•.....•......•
11. Paraser Director deÁrea de la Universidad, se requiere ser mexicano por nacimiento; poseer
grado académico a nivel de Licenciatura como mtntmo, con especialidad o experiencia en su
caso, del área a que se designe; tener una antigüedad mínima de tres años al servicIo de la
Universidad, sea en lo académico o en lo administrativo; y ser de reconocida honorabilidad y
capacidad. .:: (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspon iente tramite y resolución, se radico con el número de Expediente
UT/UJA T/059/2024.
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11. Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competente.
Mediante requerimiento de información UT/111/2023 del11 de marzo del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó
la solicitud de mérito a la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco.

111. Clasificación de la información por la Unidad Administrativa
A través del oficio 1364/2024/DRH, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al Presidente del Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación
parcial de la información solicitada, por revestir el carácter de confidencial; 'lo anterior, con fundamento en los artículos
108,114 fracción 1,117 Y 143 fracciónl de la Léy de Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco; numerales cuarto, séptimo' fracción 1, octavo y noveno de los. Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

" " v v
,

En síntesis, la C.P. Ana Luisa P~r,~t Herrera, .~irectora 'de Recursos Humaros de~iversidad Juárez Autónoma de
Tabasco, clasificó como confidencia] la siguiente íntorrnacíóre-c., 1'\ ¡ ;.~_'"

v t". "\...

Para el Curriculum Vitae,'
a) Registro Federal de Contribuyente (RFC),
b) Folio Digita/, ~ .
c) Clave del perfilo carrera,

. d) Fecha,
e) Nombre,
f) Cargo,
g) No. Certificado,
h) Sello digital,
i) Fecha de autenticación y
j) Código QR.

Para la Constancia de Antigüedad
a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
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IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución.

CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Suje:.t2~Obligado Universidad Juárez Au19noma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso-a la-información ejercido por una persona
de conformidad con los artículc¡s"6; Apartado A,de la Constitución Polítlca de 10$ Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General'de Transparencia'y Acceso a Iª Infor¡nación Pública', y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la ínformación~ública del Estado de Iabasc~\ ::;.:.

Segundo. Consideraciones d~ la yriidad Administrativa par..aclaSificJr.'la inf~ón.
La C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos~ ¿1~i'sific;Ó,como información confidencial parte
de la información solicitada por el'particular, consistente en los sigu!entÉisltl~cumentos\ Titulo electrónico del grado
de Licenciado en Administración y Finanzas constante de (01)' Foja ~!1VI';~~rricUlum Vitae constante de (03)
Fojas útiles y la Constancia de Antigüedad del Servidor P-úblico constante de '(01t foja útil, con fundament en

, ~ , t,¡r "

los artículos 3 fracciones XIII,y XXV, 73 .último párrafo, 124,. párrafos prlm~r9 :de la Ley de Transparencia y Acces a a
Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo octavo. fracción 1, de los ineamientos General s
materia de Clasificación y Desclasificación' de la Informa'ción, así como' p~ra la elaboración de versiones p' b ca
solicitando también se apruebe la elaboración y entrega dt?\a ve:rsiófl pública de las mismas.

'J

~
De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de Transparen a est ~a
procedente confirmar la clasificación d~';'la información co~fidéñcial re~Hiaqa por la G.P. Ana Luisa Pérez errera

• • • • r , '; (' ?'\ 'ú) ....' ~ •.••
Directora de Recursos Humanos d~)a.uplvers. Igad¡j' uárez AlutónO!J1a'CI.e Taba.seo ..•.~,·lff ~, '; ~',\ lJ. _ ..~· .... 'li r- f"~'l,~" ." ~, 'J.l~ l' r. l~ t:
1. El derecho de acceso a la ¡:':for~ación y:sus excepciones:,! .. e

El Derecho de Acceso a la lnforrnacjóntiene có;;;d excepcione(la"'i?;formación J~servada y la confidencial, s ún se
•• ~ .•• i'{, r, ~. J ,# ~

prevé en las fracciones I y 11del artículo 6, Apartado A de la Constitución Rolítica de los Estados Unidos Mexicanos. ,..) _' v"
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de informaci,ónYatlende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y í~~"d~tos personales. Estas mismas excepciones

J , • ~

de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local¡:-en los artlculos 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Tercero. Consideraciones del Comité.de Transparencia.

11. Marco Juridico Estatal aplicable a la Información Confidencial.
Toda vez que el tema que nos ocupa' es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11,y 16, segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:
" ... Artículo 6, La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informaci será garantizado por el Estado.
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1/. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije laJey, la cual establecerá los ,Supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguriº-ad~nacional, disposiciones'de orden público, .seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ", ""- ~\f

" , '\IV"
Ji ' , ',' ',' , " , ""lt

De los referidos preceptos Constitúcionales, 's~ desprende que:la~informaCión que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales-debe ser protegida en los términos y-con las excepciones que fije la ley aplicable.

~ •., ••• - .', ."IIi& 11' ''''-

Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mismos (Derechos ARCO), en los términos y con exceRción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad apticable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud pública~ o para proteger los derechos de ter~erps.~

, ' " ••. ..1' .V I

Respecto del marco legal aplifa~le al ti?P~de información f.~nfidencial iY/tro~tción de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la LeY'Generalde%1'ranspar~ncia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),

! • I ..•"'" I ¡' ' "
el cual se describen a contínüacíoh: ' ' ..•~ . :
LGTAIP

,~ -' ~ '" ./l. ,:
" ... Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiéne datos personales concernleñtes a una persona identificada
o identificable. , ,. r ~'c I:§;_ :~: " :', ~ ~,,\ V

La información confidencial no estará sujeta a~tempO~a!idadalgun~J J~IO pO,d~ener acce~o a ella los titulares de la misma, s
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. v ~ <:, ~ \:-t

. ltc ..•..(~' .C~":"~ {

Se considera como información confidencial: los~ecretos bancario,~fi~uciario,¡~du?trial, comercial, fiscal, bursátil y posta ~
titularidad corresponda a particulares, sú]etos de defecho internacional '6 a sujeto~ ób¡iga¿¡o~cuando no involucren el ejer ici
recursos públicos. ,. ,~, .

Asimismo, será información confidencial' aquella que, presenten los particuláres a los ,sujetos obligados, siempre que tengan
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o lo~trat'lidos'internacionales.

, ....•.•.•.\ ~'
•••.•." r '" y~.\¡i.

f .••.- ~-y.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el zacceso a información confidencial requieren
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entr .stos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la in ción se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.
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Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información...".

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho,internacionál o a sujetosobliqados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos. .J If

g

Asimismo, será información confidencial aquella ,que pre;enten los parti~~I~re~'.a los suj~tos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto P9r las le~~o los tratados intern~ciPnales.~

-. n ' • - __ 1•••~ '" '~

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso al inforfnación confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información. ' •..'..!,

No se requerirá el consentimiento de~titular ~; la jnforrriación confidencial C~!1dO>,j 1\,.A'
1.La información se encuentre en r~gistr6spúblicós o fuentes Cl~/acce~opúblico; ¡'3'( 'y
11. Por ley tenga el carád~r dé p~tili&; , "'\:¿.... i)i, I ti i .l'~

111. Exista una orden judiCial;; I ""í:Z- ", ~ ~ 1 H r .
. :t

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para .proteger. los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de os
tr~tados y los acuerdos interinst¡tucionales, si~m~re y Ct¿ando,I~!~f~r~áción seut~~~c~epara~ ~jercicio de facultades propias de los
mismos. • v ,. ••.. "2 . -J..~ .

. " t - .. "T?'- ,:"r.",,"'. 'd:" "
Para efectos de la fracción IV del present?a¡;tifyJo, :el]l~s!it~tf qep"e(á;~~.li~~r1~;p[u~a de¡jnterés público. Además, s d b r'
corroborar una conexión patente entre laiihfbrmaGiQnc9rifióencialy unJ;m~'d~ i[llet~~pú51i~~y la proporcionalidad entre la nva
a la intimidad ocasionada por la divulga~róna~:la'¡lifb¡'m~ción'confi,denciaíy.ei)nte¡éstlúbli19 dy la información...".

De lo anterior, en términos de lo previsto en los ártlculos 116, primér,'Rárrá'to, y 120 de la Ley General de Transparenc a
y Acceso a la Información Pública, 1:24,primer párr~fo y 128 de la' Ley de TraÍ1~parencia y Acceso a la lnfor . ació
Pública del Estado de Tabasco, se ad~iérie. que se considera como inforllJaCigñ confidencial los datos person es qu
requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribució'AB' comercialización, entendiéndose p datd
personal toda la información concerniente a una' persona'físiéa id~~tifi¿~da o identificable.

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obra
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los p pros
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de rceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y s sujetos de derecho internacional, en términos d~. 10SS(\ratt.,adOSy
Acuerdos Intertnstttucicnales. t I)J \
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En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GIJBERNAMENTALj1.
Las fracciones I y 11del segundo párrafo del adículo 60. de la ConstitllCión Política\d~ los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtudd;¡f'QteréspúbliCO y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o légftimos R~ra establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo d~ los supu,estos especffiéos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato consÚtuclomil, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I;formación Pública Gubernamental
establece dos criterios bajo los cuafes la información podrá""cJasificarse_y! con ello,,,,limitar e ,acceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial y el d~información reserveoe. En lo qúe rospecta allfm;f'e pfevfstO'en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de laJey éstableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la inform'abión que contenga datos personales que1equier~n el c6nsentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comerdstizecion; Lo. anterior también tien~ an ~ustento constitucional en 1'0dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el cual }ec~noceque el derecho a la protección de datós persÓAales -así como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe, ser tutelado por regla general, ?alvo,los casos e~cepcionales\. que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículQ 20 constituéional, que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales')Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública
que rige como regla general, aunque jimitado, en forma tambié,fgéÍ;¡érica~ por el der~dho a la protección de datos personales. Por

, '" 'r'-<""'\. ... \ -, •• , .

": a~terior, el acceso P~blico .-~ar~loda~ las ~erf.0na~.'qarp~n~i~n!~r;q~hte dr' int¡réf quepudie.r:n tener- a los datos personales
atstintos a los del prooto sotlcitenté de mformaclón S910-pr0gede~ff.flé/~rtQs'supuesfos, ~econoGldos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la información~éorifidenciai puede dilr'lug{lr a la clasificaeión de un documento en su totalidad e
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede-darse el caso ~e,¡m 'docur:nento pAblico q'dl sólo n una sección conten a datos
confidenciales. Por último, y contorme a lo dispuesto en el artículo 21 deta leY,-la restricción de acceso a la información co iaenae;
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión,distribuciÓn d c..i:f!!(e~tializacióm'si'~e obtief(lé el consentimiento expre de l
persona a que haga referencia la información. ' ,~ • f, _, ..:..,.-~ '"

••;'~,.: . '11_ ¡,.....,- 11 !,.'?: (I'.•..~l»b
Amparo en revisión 168/2011. Comisión "Mexicana de Defensa y Protección éJelos Derechós"Humanos, A. C. y otra. 30 de no
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Za~djvar Lelo' de<Carrea.S~g[etario: Jayj'er Mijangos,y González.

~; o'>. -~.,t

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA- GUBERNAMENTÁL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES~ ;" ,,:. "
RIGEN ESE DERECH02. ."
De la declaración conjunta adoptada ,el 6 de diciembre de 2004 pot; etrfi'lator especial de las Naciones Unidas para la Iibert d e
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de!. s dos
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Éstados Americanos para la libertad de expresión, ap ca l . la
materia en virtud de lo dispuesto en el etttculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informació lica
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de accs o a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratui O

de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el rie o

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. VII/2012

(10a.).

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Coleg' os de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrativa
Tesis: 1.8o.A.131A
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de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que emetite
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerlo de Guadalajara, S.A. de C. V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte GÓmez.

111. Información clasificada como confidencial

J
Para el Curriculum Vité?e~ . ' !d_ ,
a) Registro Federal de Contribuyente (RFC): 1
b) Folio Digital,
e) Clave del perfilo carrera,
d) Fecha,
e) Nombre,
f) Cargo,
g) No. Certificado, ~ ,~, "---"", '~7- ~«f
h) Sello digital, < ',)¡., ". ",-:te.:~Ut\..~t.•1;:;/ , \;,,:-
i) Fecha de autenticación y VJ -~ v : '\(!-V . \-\~ v
j) Código QR. V r. ("lo' G~\•...

LA r ti »: ~Cv\
Para la Constancia de Antigüedad-·
a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la in
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, co forme
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la ~ey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada ea información confidencial de los datos personales antes mencionados.
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b) Prueba de daño.
Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial rep'resentaLI,m-rlesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de da[sea conocer la misma, c~~lIevarra una afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11, de la CPEUM, 116 de la 'citada Ley Genér~1 y t2j de la aludida Ley Estatal.

; " ~ '": '" " VI v .J'

De acuerdo con el principio dé' p{oporcion,alidé;ldJ_tenemos que lal-estriQ.Qión(cQl)fide~ralidad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos p~onales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el ~rr,af9$t~e antecede: t S ( :» l<; ¡ 1: I

"
Así, en el caso particular, tenemos,que. tanto el derecho de-acceso a lainformaqtón ~qrvo los derechos a la vida privada
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el marco
Constitucional y legal. De est~Jormfl,' al realizar una pon,Sleración entre taíesderechos, se considera que en el caso
concreto debe prevalecer la protección a la yida privada y la protección, de los patos ~ersonales, lo cual tiene sustento
en el marco [urldico mencionado. . : 1~ÚC1' l' I 1-
De acuerdo con el citado principio.de pro'por~ionalid~a;i~c6n~Ye qu¿ la afJctación hue podría traer la divulgació
la información en comento, es mayor que el interés públiEo de:qUe'.se difunda; por lo ~ue se advierte que en est caso
debe prevalecer su confidencialidad',pu~sto que ,ello'~éPfetént~~él medio"mehÓ~ re~tiictiVO disponible para ev tar un

, '"perjuicio al derecho a la privacidad Yia la protección de los datos personales, de cualquier persona,

IV. Autorización de la ei~boración Yi~ntreg~ de ¡~,~e'rSi&~púljjiC1.: ~t'l
Por todo lo antes ex~uesto, y ~~ co~t0rmjd,a~ a1~~inu~~etales ¡rn.iQcua•.g$;Jmq :ext~r sexagésimo de I?S Lineami ntgs
Generales en materia de Claslflcaclc>¡fy DesclaslflcacI6nd~Ja'lnformaClon; aS.1como'para la elaboración de vers ones~ . ~ ." l' :-'-...1 ~ fi

públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de la versiórr pública de los siguientes documentos: Titulo
electrónico del grado de Licenclad.~;en Admiríi~tración'Y, Fin;nz~'s éonstan~(de,.(01) Foja útil, Curriculum Vitae
constante de (03) Fojas útiles y la Constancia de AntigOedaddel Servidqr'Público constante de (01) foja útil.

, v:!'

Con la presente actuación, se advierte que la 'Unidad, AdministrqtiS~'6ompetente g!eneradora y en posesión de la
información del interés del particulpr, cumple con la entregaJy'á ~iéctos de satisfacer el interés informativo del mismo.

"-~w.:.,' ~. _" __.".'."" "

cN\Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con las consideracion
en el Considerando Tercero, se confirma la e ificación parcial de la información confidencial en los término
por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directo de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autóno~a de
Tabasco. \

\,

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de con
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución,
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDADJUAREZ AUTONOMA DETABA O LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS MINISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INT NTE,.DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTEACrO -R-EL LlCo"AUDOMAROSANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECR 10 TECNICO, A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO; FIRMANDO AL M N ~ CAtCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE. '

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

Lic. Alejandrino Bastar Cordér? : 1 f
Encargado del Despacho de la:Secretaría de
Servicios Administrativos !l , ,J

YPresidente del Comité de Transparenci\!.I VI

'/' r • "'1 r r.;'

I

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.
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